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Nota N° )9 1 /2014 
Letra: B.U.A.R- L.0 

USHUAlAZjde octubre de 2014.- 
SEÑOR PRESIDENTE: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se 
incorpore a esta sesión ordinaria, para su tratamiento, el Proyecto de Resolución 
que se acompaña, cuyo objeto es visibilizar una problemática, que se viene 
haciendo cada vez más frecuente en nuestra ciudad, y es la de personas que se 
encuentran "en situación de calle". 

Frecuentemente cuando concurrimos al Hospital Regional, 
nos encontramos con un grupo de indigentes que se encuentran en los pasillos, en 
muchos casos molestando a los pacientes que concurren para su atención. 

Muchas de estas personas se encuentran en absoluto 
estado de vulnerabilidad social, ya que carecen de un lugar donde puedan 
alimentarse y hasta higienizarse. Entiendo que desde el Municipio se deben 
atender estos casos extremos y brindar algún tipo de cobertura, que al menos 
mitigue esta situación. 

Por lo expuesto y habida cuenta esta incomoda realidad y la 
necesidad de dar respuestas tanto a los que observamos esta situáción como a 
los que la sufren, solicito el acompañamiento de mis pares en el siguiente 
Proyecto de Resolución. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 
través del área que corresponda, realice las siguientes acciones: 

a.Un relevamiento de las personas que se encuentran "en situación de 
calle" a fin de cuantificar su número. 

b.Arbitre los medios para brindar asistencia a estas personas 
proveyéndolos de alimentación y un espacio para su alojamiento. 

c.Estudie la factibilidad de proyectar y construir un albergue para 
personas sin Hogar. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniquese y arch ívese.- 

RESOLUCION CD N°	 /2014.-  
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